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RADICADO:  2018 00197 

 

Situación a decidir 

Procede el Despacho a proferir decisión de fondo dentro del incidente de 

Sanción en contra del auxiliar de la justicia Camilo Ernesto Flórez Torres, 

designado como perito dentro del proceso de la referencia. 

 

Antecedentes 

Revisadas las actuaciones del expediente principal se tiene lo siguiente:  

En audiencia celebrada el 21 de mayo del 2021, se designó como perito al 

señor Camilo Ernesto Flórez Torres. 

 

Acreditado por la parte actora el pago de los honorarios señalados al 

auxiliar de la justicia, el Despacho mediante reiteradas providencias ordenó 

su requerimiento, a fin de que cumpliera con la labor encomendada.  

 

Ante la falta de respuesta, se dispuso el relevo del cargo designado y se le 

ordenó acreditar la devolución de la suma entregada como pago de 

honorarios.  

 

A la fecha de apertura del trámite incidental y previos requerimientos 

efectuados por el Despacho para que el auxiliar de la justicia cumpliera con 

la orden impartida, no había acato lo indicado por esta oficina judicial. 

 

Con base en ello, se inició incidente de sanción en contra de la auxiliar de 

la justicia de conformidad con lo previsto en el artículo 44 del C.G del P., 

determinando correr traslado a la misma por el termino de tres (3) días, por 

lo que este Despacho procederá a tomar decisión de fondo teniendo en 

cuenta las siguientes: 

Consideraciones 

 

El Código General del Proceso consagra en su artículo 226, los deberes y 

obligaciones que debe cumplir el auxiliar de la justicia en su calidad de 

perito designado. El incumplimiento de sus funciones, como auxiliar de la 

justicia designado, durante el curso del proceso, faculta al operador judicial 

para dar aplicación a las sanciones descritas en el ordenamiento civil.  

 

Para el caso bajo estudio, se tiene que, si bien el auxiliar de la justicia no 

había dado cumplimiento a la orden impartida luego de ser relevado de su 

cargo, así como tampoco había emitido respuesta a los requerimientos 

realizados, no es menos que, durante el término del traslado al presente 

incidente, aportó constancia de la consignación realizada, por lo que 
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carecería de objeto la imposición de sanción frente a lo ya realizado y refirió 

no haber recibido de la parte interesada, información para poder realizar la 

labor que inicialmente se le había encomendado.   

 

Así las cosas, no se impondrá sanción alguna al auxiliar de la justicia en 

mención y se dispondrá la terminación del trámite incidental que nos ocupa.  

 

No obstante, se le insta para que en próximas oportunidades acate en 

debida forma las obligaciones de su designación y los requerimientos 

realizados por el Despacho.  

 

Así las cosas, en mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Fusagasugá, 

 

Resuelve: 

 

Primero: No imponer sanción al auxiliar de la justicia Camilo Ernesto Flórez 

Torres. 

 

Segundo: Decretar la terminación y archivo del presente trámite incidental.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2)  

 
JS 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 8 de 

septiembre del 2022 
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